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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 68 
  
 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 201, por modificación de su 

segundo párrafo y adición de un tercero, de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 201.- …………………………………………………………………… 

 
 

I a la IX.- …………………….........……………………….……........…….. 

 
 
 

Salvo las excepciones previstas de manera expresa en esta Ley, estas 

áreas de cesión serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no 

estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en 

efectivo, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán 

utilizarse para los fines descritos en este Artículo, y dependiendo el tipo 

de fraccionamiento de que se trate, por lo que no se deberá cambiar su 

destino, salvo cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de 

utilidad pública, en cuyo caso la Autoridad Municipal deberá contar con el 
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acuerdo respectivo del Cabildo, aprobado cuando menos por las dos 

terceras partes de sus integrantes. 

 
 

 

Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para 

su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones de 

derecho público o privado, además de lo establecido en el párrafo que 

antecede, será necesario contar con la aprobación del Congreso del 

Estado. 

 
 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 

 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los cinco días del mes de 

mayo de 2010. 
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PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 
 
 
                    DIP. SECRETARIO       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

             MARÍA DEL CARMEN PEÑA              BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ  
                            DORADO                                                RODRÍGUEZ 
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